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Artículo 21 de la Ley de Acceso a la Información Pública  

para el Estado de Coahuila 

 

Fracción XII.- Un listado con los servicios que ofrece, que incluya los trámites, 

tiempos de respuesta, requisitos, objetivo y formatos para acceder a ellos, así 

como información sobre la población o sector a quien vayan dirigidos; 

 

Servicios 

 
Se le informa que el Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza, 

según lo establecido en el artículo 168-A de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza es el órgano competente para resolver las controversias que 

se susciten entre la administración pública del Estado y los municipios y los 

particulares; imponer sanciones a los servidores públicos por las 

responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los 

particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades; y 

fincar el pago de indemnizaciones y sanciones pecuniarias derivadas de los daños 

y perjuicios a la hacienda pública del estado o de los municipios, o al patrimonio 

de los entes públicos estatales y municipales. 

 
Según los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

de Coahuila de Zaragoza corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa de 

Coahuila de Zaragoza, conocer y resolver lo siguiente: 

 

I. Los decretos y acuerdos de carácter general diversos a los reglamentos, 

cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta con 

motivo de su primer acto de aplicación; 
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II. Las dictadas por autoridades fiscales estatales y organismos fiscales 

autónomos estatales y municipales en que se determine la existencia de 

una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases para su 

liquidación; 

III. Las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el 

Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, indebidamente 

percibido por el Estado o cuya devolución proceda de conformidad con 

las leyes fiscales; 

IV. Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas 

estatales y municipales; 

V. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las 

fracciones anteriores; 

VI. Las que se dicten en materia de pensiones, sea con cargo al erario estatal 

o al Instituto de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, la Dirección de Pensiones para los Trabajadores de 

la Educación o los organismos públicos descentralizados para la 

administración de las pensiones de los servidores públicos municipales o 

a la Dirección de Pensiones para los Trabajadores de la Educación; 

VII. Las que se originen por fallos en licitaciones públicas y la interpretación y 

cumplimiento de contratos públicos, de obra pública, de adquisiciones, 

de arrendamientos y de servicios celebrados por las dependencias y 

entidades de la administración pública estatal o municipal, ya sea 

centralizada, paraestatal y paramunicipal, así como las que estén bajo 

responsabilidad de los entes públicos estatales y municipales; 

VIII. Las que nieguen la indemnización por responsabilidad patrimonial del 

Estado, declaren improcedente su reclamación o cuando habiéndola 

otorgado no satisfaga al reclamante. También, las que por repetición, 
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impongan la obligación a los servidores públicos de resarcir al Estado el 

pago correspondiente a la indemnización, en los términos de la ley de la 

materia; 

IX. Las que requieran el pago de garantías a favor del Estado o de sus 

municipios, así como de sus entidades paraestatales o paramunicipales; 

X. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un 

procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, 

en los términos de las leyes aplicables;  

XI. Las que resuelvan los recursos administrativos en contra de las 

resoluciones que se indican en las demás fracciones de este artículo; 

XII. Las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas en este 

artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de Procedimiento Administrativo 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, y demás disposiciones aplicables, así 

como las que nieguen la expedición de la constancia de haberse 

configurado la resolución positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista 

por la ley que rija a dichas materias. 

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos 

casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido 

en un registro o anotación ante autoridad administrativa; 

XIII. Las resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones 

administrativas a los servidores públicos estatales, municipales y de los 

organismos públicos autónomos, en términos de la legislación aplicable, 

así como contra las que decidan los recursos administrativos previstos en 

dichos ordenamientos;  
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XIV. Las resoluciones de la Contraloría Interna del Instituto Electoral de 

Coahuila que impongan sanciones por faltas administrativas no graves, en 

términos de las disposiciones aplicables; 

XV. Las sanciones y demás resoluciones emitidas por la Auditoría Superior del 

Estado, en términos de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

XVI. Las señaladas en esta y otras leyes como competencia del Tribunal. 

 

Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se 

considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando la 

interposición de éste sea optativa. 

El Tribunal conocerá también de los juicios que promuevan las autoridades para 

que sean anuladas las resoluciones administrativas favorables a un particular, 

cuando se consideren contrarias a la ley. 

 

Artículo 4. El Tribunal conocerá de las responsabilidades administrativas de los 

servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves promovidas por la 

Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas, los órganos internos de control 

de los entes públicos estatales, municipales y de los organismos públicos 

autónomos, o por la Auditoría Superior del Estado, para la imposición de 

sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. Asimismo, será competente para fincar a los responsables el pago 

de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 

perjuicios que afecten a la hacienda pública estatal o municipal, o al patrimonio de 

los entes públicos estatales o municipales, así como de los organismos públicos 

autónomos. 
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Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para 

imponer sanciones a particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas 

administrativas graves se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier ente 

público posea para imponer sanciones a particulares en los términos de la 

legislación aplicable. 

 

Tiempos de respuesta 

 

Atiende al cumplimiento de términos y plazos previstos en la norma jurídica 

aplicable, por lo que no se puede establecer un tiempo estandarizado. 

 

Requisitos 

 
Cumplimiento a las formalidades esenciales del procedimiento analizadas en cada 

caso concreto. 

 
El Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza es un órgano 

jurisdiccional encargado de dictar sentencias o resoluciones sobre asuntos 

presentados para conocimiento por partes con legitimación procesal para ello, el 

análisis del cumplimiento de los requisitos de Ley se realiza según el caso en 

concreto y a lo establecido en la Ley del Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Coahuila, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Coahuila de Zaragoza y demás legislación, normatividad y 

criterios aplicables en la materia. 
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Formatos 

 
No existe formato preestablecido establecido en Ley como requisito para acceder 

a los servicios de administración de justicia. 

 
Información sobre la población o sector a quien vayan dirigidos 

Ciudadanos/Servidores Públicos 

 

 

 

 

 

Fecha de actualización: 02 de mayo de 2025 

Elaborado por: Idelia Constanza Reyes Tamez 

Unidad Administrativa: Secretaría General de Acuerdos 

Autorizado por: Octavio G. Adame Jacinto  

Cargo: Secretario Técnico 
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